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DIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
 

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL (SEPLADER), ES UNA INSTANCIA DE 

NUEVA CREACIÓN, DE ACUERDO CON EL DECRETO NÚMERO 08 DE FECHA 23 DE OCTUBRE DEL 

2015, LA DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO TÉCNICO Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, 

DEPENDE DEL SECRETARIO Y SUS PRINCIPALES ACCIONES INTERNAS SON APOYAR EN LA 

COORDINACIÓN CON LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA SECRETARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS INSTRUCCIONES SUPERIORES, Y A NIVEL EXTERNO LA DIRECCIÓN GENERAL COADYUVA EN 

LA RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARIA COMO COORDINADOR GENERAL DEL COMITÉ DE 

PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO REGIONAL (COPLADEG); EN LA ACTUAL AD MINISTRACIÓN 

2016 – 2021 A TRAVÉS DEL COPLADEG CON SU ESTRUCTURA Y LA PARTICIPACIÓN DE LAS TRES 

INSTANCIAS DE GOBIERNO SECTOR PRIVADO Y SOCIAL  SE HAN FO RMULADO EN ESTA 

ADMINISTRACIÓN 2016 – 2021 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2016 - 2021  

 PROGRAMAS SECTORIALES Y ESPECIALES 2016 - 2021  

 PROGRAMAS REGIONALES 2016 – 2021. 

LOS DOCUMENTOS COMO SON DE INTERÉS PÚBLICO LOS PRESENTA LA DIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA DE ESTA SECRETARIA (SEPLADER ), ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE 

ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO TÉCNICO, TIENE BAJO SU  RESPONSABILIDAD SER EL 

ENLACE,  ASESORAR Y APOYAR BAJO LA NORMATIVIDAD APLICABLE,  LA OPERACIÓN DEL :  

SUBCOMITÉ SECTORIAL DE INDUSTRIA, MINERÍA, COMERCIO Y ABASTO Y APOYO A MIPYMES.  

SUBCOMITÉ ESPECIAL DE INDIGENAS Y AFROMEXICANOS, Y  

SUBCOMITÉ REGIONAL DE LA COSTA CHICA.   

CON BASE A LA LEY NÚMERO 994 DE PLANEACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, LA DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO TÉCNICO EN SU EN LACE INTERINSTITUCIONAL, 

ASESORÓ Y APOYÓ A LOS SUBCOMITÉS EN LA INTEGRACIÓN DE LOS PROGRAMAS SECTORIAL, 

ESPECIAL Y REGIONAL PERIODO 2016 – 2021, Y SE INTEGRAN POR: 

 
      I.- DIAGNOSTICO:   ANTECEDENTES,   SITUACIÓN   ACTUAL   Y    PROBLEMÁTICA;   II. -

ALINEACIÓN Y GENERACIÓN DE OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN;   III. - 

INCLUSIÓN DE PROGRAMAS TRANSVERSALES;   IV. - PRESUPUESTO, PROGRAMAS Y PROYECTOS A 

DESARROLLAR 2016 Y ESTIMADOS 2017 – 2021;   V.- INDICADORES;   VI.- SEGUIMIENTO, 

EVALUACIÓN Y TRANSPARENCIA.    
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LOS PROGRAMAS EN LOS REPORTES AL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, LOS PRESENTAN  LOS 

COORDINADORES DEL SUBCOMITÉ, LA SECRETARÍA DE FOMENTO Y DESARROLLO ECONÓMICO Y 

LA SECRETARÍA DE ASUNTOS INDIGENAS Y AFROMEXICANOS, SIN EMBARGO, ES IMPORTANTE 

SEÑALAR QUE  LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y LA  INFORMACIÓN QUE SE DE CUENTA EN 

CADA EJERCICIO, SE APLICARAN A LAS UNIDADES RESPONSABLES, INDICADAS EN CADA UNO DE 

LOS PROGRAMAS. 
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